
 

Página 1 de 11 
  

FORMATO: ACTA 

PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL 

Versión: 10 Fecha: 10/07/2024 Código: GDC-F-01 

_______________________________________________________________________________________ 
 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio                   
Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia          
PBX: (601) 914 21 74                              

                    

 

ACTA No. 1 

DATOS GENERALES  

FECHA: Bogotá, Colombia, 24 de julio de 2024 

HORA: De 09:30 a 10:40 horas 

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES: Andrea Nataly Rodriguez 

Penagos 

Secretaria de Planeación e 

Infraestructura, Nemocón 

Juan Manuel Garcia Castro Banco de proyectos, Nemocón 

Jhon Javier Garzón 
Hernández 

Jefe Servicios Públicos, 
Nemocón 

Pedro Pablo Villegas Yepes Profesional especializado, 

MVCT 

Marlon David Olarte 

Tangarife 

Evaluador Preliminar, MVCT 

 

INVITADOS:  

  

ORDEN DEL DIA: 

1. Antecedentes de la reunión 

2. Presentación de los requisitos para la presentación de proyectos antes el 
mecanismo de evaluación del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

DESARROLLO: 

1. Antecedentes 

El señor alcalde del municipio de Nemocón, envía oficio al ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio solicitando espacio con el fin de hablar de unos proyectos 
estratégicos del municipio, señalando lo siguiente:  
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• Una de las mayores preocupaciones de la población es la deficiente 

prestación del servicio público de acueducto teniendo en cuenta que el 
sistema de redes es deficiente y no ha sido objeto de inversión en más de 
40 años de operación. 

• Con ocasión a la sentencia del Río Bogotá y sanciones impuestas por la CAR, 
el municipio demanda inversiones importantes para lograr la modernización 

del Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado Urbano y Rural. 
• Construcción de la PTAR de la vereda de Patio Bonito; uno de los sectores 

más poblados del municipio. 

Ante ello, la arquitecta Andrea Nataly Rodriguez Penagos, Secretaria de Planeación e 
Infraestructura del municipio señala lo siguiente: 

Dentro de nuestros proyectos estratégicos está la actualización y la modernización 
del plan maestro de acueducto y alcantarillado de urbano y el rural hacia el área de 

Patio Bonito y la PTAR en Patio Bonito. 

Las redes de acueducto actuales son obsoletas, lo que ha generado problemas de 
abastecimiento en la zona urbana del municipio. Por ello, es necesario cambiar la línea 

de distribución principal. 

El municipio cuenta con un sistema combinado de alcantarillado, pero no dispone de 

los colectores ni los emisores finales necesarios para que las aguas residuales lleguen 
a la PTAR principal del área urbana, construida en 2014. Dada la expansión 
poblacional del municipio, es imprescindible optimizar esta planta. 

Patio Bonito es una vereda con aproximadamente 6,000 habitantes. La mayoría de la 
población rural se ha asentado de manera informal, subdividiendo predios como si 

fueran urbanos, lo que ha generado problemas de saneamiento básico. 

Adicionalmente, el municipio indica que está adelantando los estudios de la red 
principal de acueducto del casco urbano, se ha iniciado con los levantamientos 

topográficos y diagnóstico en temas prediales, permisos, etc.  

2. Presentación de los requisitos para la presentación de proyectos antes 

el mecanismo de evaluación del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio 

 

Se le indica al Municipio que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio cuenta con 
un mecanismo de evaluación de proyectos reglamentado pro la resolución 661 de 

2019 y se le da pasó al ingeniero Marlon David Olarte para presente los detalles a 



 

Página 3 de 11 
  

FORMATO: ACTA 

PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL 

Versión: 10 Fecha: 10/07/2024 Código: GDC-F-01 

_______________________________________________________________________________________ 
 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio                   
Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia          
PBX: (601) 914 21 74                              

                    

tener en cuenta para la estructuración y presentación de proyectos a dicho 

mecanismo.  

La presentación es la siguiente: 
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COMPROMISOS (Si aplica) 

No. Compromiso Responsable 
Fecha límite de 
cumplimiento 

1 1. Formatos correspondientes a la Resolución 

0661/2019. 

2. Documento con recomendaciones para el 

registro virtual de proyectos (incluye link para el 
cargue del proyecto). 

3. Lista de chequeo Formato 3 - Anexo 2 - 
Resolución 0661 de 2019, para verificación de 

los requisitos mínimos de presentación. 

4. Presentación con los requisitos socializados. 

MVCT La información se 

remitió el día 24 de 
julio de 2024 
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No. Compromiso Responsable 
Fecha límite de 

cumplimiento 

5. Normatividad del reglamento del sector de 
agua potable y saneamiento básico – RAS: Clic 
Aquí.   

2    

3    

 

FIRMAS: 

 

Elaboró: Pedro Villegas – Marlon Olarte 

Fecha: 25/07/2024 

 


